RES. 121/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008731, Ent. N° 6872/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Secundaria-, relacionados con la ampliación de la contratación del Ingeniero Ernesto Rapetti, en régimen de arrendamiento de servicios;

RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada el 17/11/11 en Sesión Nº 77 del Consejo de Educación Secundaria, se resuelve adjudicar -ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas- la Licitación Pública                       Nº 10/11 al Ingeniero Ernesto Rapetti para desempeñar funciones de Jefe de Soporte a Servidores de Redes, dependiente de la Dirección de Desarrollo y Gestión Informática en el CES, con un régimen de 50 horas semanales;
2) que el plazo del contrato se estipuló en dos años, previéndose una renovación automática por dos años más de duración, condicionada a evaluación de desempeño por parte del Organismo, tal como se establece en el Artículo 3 del Pliego Particular;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/12/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto mensual derivado de la contratación del Ing. Rapetti, equivalente a la remuneración del Cargo de Coordinador General de la Tabla de Proyectos Internacionales           -Personal Contratado de la ANEP- correspondiente a cincuenta horas semanales de labor -conforme con los parámetros establecidos en el                  Resultando 8)- previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) que en la oportunidad se gestiona una ampliación del 100% de la licitación, teniendo en cuenta que el contrato está vigente hasta el 31/12/15;
5) que consta informe de la División Hacienda de fecha 9/11/15, en el que se expresa que existiría disponibilidad presupuestal para la erogación en el Grupo 2 “Servicios No Personales” para el Ejercicio 2016, Inciso 25, Unidad Ejecutora 03 del Consejo de Educación Secundaria;
6) que consta Resolución del Consejo de Educación Secundaria No. 3, Acta No. 15, de fecha 1/12/15, disponiendo el incremento del 100% de acuerdo con lo gestionado, y la aceptación de la persona contratada;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato encuadra en el concepto legal de arrendamiento de servicios, por cuanto se trata de un contrato que celebra la Administración con una persona física, que pone a disposición su fuerza de trabajo por un plazo determinado recibiendo como contraprestación el pago de un precio en dinero (Artículo 3 de la Ley 18.362 de 6 de octubre de 2008);

2) que se realizó el procedimiento que de acuerdo con el monto del gasto corresponde conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;

3) que de acuerdo con lo establecido por el                       Artículo 74 del TOCAF, las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando las condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos. En ningún caso los aumentos podrán exceder el 100% del objeto del contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto mensual derivado de la ampliación de la contratación del Ing. Rapetti, previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la declaración jurada de no desempeñar otro cargo público que lo inhabilite a contratar con el Estado y de la vigencia de la inscripción en la Dirección General Impositiva y en la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. Asimismo, previo al pago, se deberá controlar el cumplimiento de la retención del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 18.083 de 27.12.06 y sus Decretos Reglamentarios;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver los antecedentes.
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